
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 
Medell ín,  diecis iete (17) de marzo de dos mi l  veintidós (2022) 

  

 

En atención a lo preceptuado en el  numeral pr imero del art ículo 317 del CÓDIGO 

GENERAL  DEL PROCESO, se REQUIERE a la  parte DEMANDANTE,  para que en el  

término de tre inta (30) días  siguientes a la  notif icación del presente auto, cumpla 

con la carga procesal  que le  corresponde ,  esto es,  aporte las actuales y vigentes 

direcc iones electrónicas de las Sociedades CIVELCOM S.A.S.,  INTERCONEXION 

ELECTRICA S.A. E .S.P . y  GTA COLOMBIA S.A.S.,  a efectos de exhortarlo con el  f in de 

que exhiban la documentación requerida con esta sol icitud extraprocesal .   

 

Vencido el  término señalado por la  norma legal s in que se haya cumplido con la  

carga ordenada, se tendrá por desist ida tác itamente  la respectiva actuación y así  se  

declarará en providencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2020-00313-00  

PROCESO:  PRUEBA EXTRAPROCESAL –  EXHBICIÓN DE DOCUMENTOS  

SOLICITANTE :  CARLOS JAVIER BENITEZ CERVANTES  

SOLICITADOS:  CIVELCON S .  A .  S .  Y O TRAS  

PROVIDENCIA:  Auto de s ustanciación  

DECIS IÓN:  Requiere por  des ist i miento táci to  


